
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado 76001-31-03-001-2012-00149-00 

Proceso  Reorganización Persona Comerciante 

Deudor Rubén Alberto Rojas Otalvaro 

Providencia  Auto de sustanciación No. 475 

Decisión  Remueve al promotor 

  

Mediante proveído que antecede (i) se requirió al promotor para que en el 

término de veinte días hábiles subsanara las falencias indicadas en la parte 

motiva de esa providencia y, (ii) se conminó al promotor para que diera 

cumplimiento al requerimiento en los términos estrictamente indicados, so 

pena, de tomarse las medidas correctivas pertinentes. 

 

En relación con este requerimiento, se observa que el señor Rubén Alberto 

Rojas Otalvaro en su calidad de promotor del proceso de reorganización 

guardó silencio, por tanto, al no haber presentado el inventario de bienes y 

no haber subsanado el proyecto para el reconocimiento y graduación de 

créditos y derechos de voto, se le removerá de su cargo, al tenor de lo 

dispuesto en el numeral tercero del artículo 19 de la Ley 1116 de 2006. 

 

En tratándose de este tópico, se considera pertinente relievar que el escrito 

que presentara la señora Luz Amanda Sepúlveda Caicedo en su presunta 

condición de apoderada judicial del deudor, en el que solicita la ampliación 

del término para dar cumplimiento al requerimiento, no habrá de tenerse 

en cuenta, no solo porque la condición de promotor no se puede delegar ni 

mucho menos transferir, sino también porque el escrito no proviene del 

buzón electrónico que tiene registrado el promotor.  



Por último, vemos que el señor Rubén Alberto Rojas Otalvaro, pero en su 

condición de deudor, otorgó poder a la señora Luz Amanda Sepúlveda con 

el propósito de que representara sus intereses, no obstante, no habrá lugar 

a reconocimiento de personería para actuar, ya que el poder no es 

auténtico, en tanto no fue extendido ante juez, oficina judicial o notario 

público y, tampoco, fue conferido mediante mensaje de datos proveniente 

del buzón electrónico del deudor. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Diecisiete Civil del Circuito de Cali,   

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REMOVER del cargo de promotor del proceso de reorganización 

al señor Rubén Alberto Rojas Otalvaro, por lo expuesto en la parte motiva 

del presente proveído. 

 

SEGUNDO: ABSTENERSE de reconocer personería para actuar a la señora 

Luz Amanda Sepúlveda Caicedo. 

 

TERCERO: Una vez ejecutoriado y en firme el presente proveído, continuar 

con lo pertinente. 

 

CUARTO: NOTIFICAR la presente decisión de conformidad con lo previsto 

en la Ley 2213 de 2022, esto es, por estados electrónicos y al promotor a 

los correos electrónicos rubenalberto1946@gmail.com y 

agroplast.acopi@gmail.com. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

DIANA MARCELA PALACIO BUSTAMANTE 

JUEZ 

 

050 

 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL DEL 

CIRCUITO SANTIAGO DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. __101_de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha: 30 de junio de 2022 

 
__________________________ 

RAFAEL ANTONIO MANZANO PAIPA 

Secretario 
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